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no habiéndose incluído, por tanda, las que estaban 
servidas interinamente y las no servidas ni en una 
ni en otra forma, con lo que se nos restó un nú
mero tal vez considerable de plazas en las distin
tas categorías. 

Segunda. Por no estar impreso el Escalafón 
correspondiente al ~ño actual, se anunciara el 

El Escalafón, los quinquenios concurso general de traslado con algunos meses 
de retraso, retardando de este modo a muchos 

'l la corrida de escalas. Maestros al anhelado momento de poder vivir 
adonde mejor les convenga, 

El desencanto producido en el Magísteri? prÍ~ 
.Tercera. El figurar en el Escalafón publicado 

maria por la reciente corrida de escalas (cuya_ 
los Maestros con una categoría inferior a la que importancia, e~gerada previamente por algunos 
hoy tenemos por el Real decreto de 14 de Marzo, 

periódicos profesionalés, hizo concebir a muchos 
Maestros la esperanza de obtener un ascenso que ha sido la causa de que en la última corr}da de 
no ha llegado), y el haber declarado el exce!entísÍ- escalas hayan ascendido, según parece; la mitad 
mo Sr. Ministro de Instrucción pública que es par~ de los Maestros que debieron ascender. 

'1 y nosotros decimos: si no se añaden al Esca-tidario de los ascensos por quinquenios, han origi~ :! 
'; lafán las vacantes que dejaron de incluirse al con~ 

nado una corriente faVorable por parte de algunos ;: feccionarlo; si no 'se crea una nueva escala de 
Maestros acerca de esta última forma de ascenso, :' 

sue;Jdos cuya diferencia de una a otra categoría 
por ser más beneficiosa, puesto que permite as· 
cender con mucha mas rapidez, • , sea de 500 pesetas; si no se hace una distribución 

más racional y equitativa de plazas en las distin-
Lamentable es que, apenas llevada a efecto tan 

-: tas categorías, aumentando el númerO de aquéllas 
ansiada e importante obra, no perfeccionada aún, :' 

1';. en las. superiores; si no se proveen las Vacantes 
se piense ya en abandonarla, pues este precioso 

con el sueldo que hoy deben tener, .. ; en suma, 
documento tiene, entre otras ventajas, la de cerrar '. 

,1 si el Escalafón no sirve mas que para perjudicar 
el paso a los derechos preferentes que han en~ ~i. al Magisterio primario, suprímase de una plumada 
cumbrado a tantos Maestros, con perjuicio de los " 

:1 e implante en buena hora el señor Ministro (como 
restantes, y ha producido además el admirable I 

;¡ parece pa~tidario) el sistema de ascensos por 
efecto de poner de manifiesto la irregular y caprí- , 
chosa distribución de plazas en las distintas ca. quinquenios, mil veces más justo, equitativo y 

beneficioso. 
tegorias. 

Aparte de estos beneficiosos efectos, el Esca
lafón, por la forma en que se ha confeccionado, 
en Vez de producir beneficios a los Maestros, 
sólo nos ha perjudicado, Véanse las pruebas: 

Primera. Todos sabemos que en el Escalafón 
publicado sólo figuran las Escuelas que en la fecha Ir 

de su confección estaban servidas en propiedad, 

ESTRELLA GARCfA PULIDO, 
, ,.", ... , .rc " r, '=- a""·,, _ L , .. , __ ".". 

El Maestro nacional no será un 

no-será un sabio, nO será ~e1 que 

como algunos lugareños creen; pero 

Gazapos. 
enciclopedista, 
todo lo sabe,. 

debe saber Jo 



:2 LA BANDERA PROFESIONAL 

necesario para desempenar con acierto y dignidad 
la elevada misi6n que se le tiene ellcomendarla. 

Son muchas y muy variadas las rndterias de en· 
senanzi'!._ escolar y por ser tantas es ~uy difícil que 
el l1aestro adquiera profundos conocimientos en te· 
dafó; pero hay algunas quo:: debe saber con la mayor 
perfecci6n posible, y entre ellas se encuentra ~¡ iaU;¡· 
tila 1zacitmal, cuyo estudio nos facilita la Gramática, 
que comprende todo lo necesario para hablar,leer y 

¡ ¡ 
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to, Y estimulados por su amor propio, se afanan por 
ser Jos primeros de la clase, los doctores en la cien
cia infantil. Si éstos niños, por descuido o por cual
quier circuns~ancia, sueltan un gazapo gramatical 
que inmediatamente es cazado por el )'bestro y 
hasta par otros niños, el ojeadm' se siente averg0r')
zado y procura corregirse. 

, 
escribir correctamente. :1 

Hay también niños demasiado descuidados y que 
les importa lo mismo soltar gazapos que atarlos; 
pero también a éstos, con paciencia y especia! estu· 
dio de sus carácteres y aptitudes, puede imponérse
les la ley del·lenguaje. 

En esta materia debe ser especialista el Maestro . I 
porque es la primera entre las primeras asignaturas 
del programa escolar. 

Debemos, pues, adquirir el mayor caudal de ca· 
nacimientos posibles, a fin de que el lenguaje del 
Maestro sea, en todo momento, el modelo para sus 
discípulos y para cuantos ciudadan-os estén en rela
ci6n con él; pues demasiado sabemos el mal pape! 
que representa el )'1aestro en sociedad o en familia, 
si, por descuido o por ignorancia, suelta algún gaza
po que alguien se encarga de cazar. 

El Maestro tiene que o::star constantemente en es_ 
pera de tantos gaEapos gramatical~s como sueltan 
los niños, para que la caza resulte segura y el len
guaje infantil se cr.rríja. De este modo llegarán los 
ninos a hablar y escribir correc.tamente y, en mu
chos casos servirán de Maestros a sus padres y fa· 
miliares. 

Además de las incorrecciones generales de len
guaje, propias de todos los que carecen de los más 
rudimentarios conocimientos gramaticales, hay de
fectos regionales, provinciales y locales, y hasta de 
familia, que en la escue13. pueden corregirse fácH
mente, siempre que el Maestro tenga suficiente fuer· 
za de voluntad para ello. . 

El Maestro debe aprovechar todas las circunstan
cias que se le presenten para la corre·cci6n del len
guaje. 1)0 dejando pasar por alto los gazap(>$ sin dar
les caza inmediatamente. En todos los ejercicios 
escolares tendremos ocasi6n de ojear la caza. de re
ferencia; pero especialmente en la lectura, en el dic· 
tado, en la conversAci6n, en la recitaci6n de leccio
nes ex.plicadas, sin el rutinarismo confiado a la me· 
maria mecánica, en la conjugaci6n de verbos, sobre 
todo irregulares, y en otros mil casos que a cada 
momento surgen sin buscarlos. 

También es muy 11tH para la corrección del len
guaje el formar un catáJago de voces y de frases 
corrientes en la localidad o en la regi6n, para que 
comparándolas con las propias, vayan los niños co
rrigiendo los defectos gramaticales y se esmeren en 
el acertado uso del idioma. 

Cuando las niños tienen verdadero amar a la en
señanza, distinguen perfectamente lo bueno de Jo 
malo, Jo fino de lo basto, lo correcto de lo ¡ncorrec-

1I 

El Maestro es el verdadero artista de la cultura 
y debe no perder un momento ni un detalle para 
que La obra resulte perfecta .. 

A !a perfecci6n de esta magna obra puede con· 
tribuir muchislmo el buen empleo del lenguaje, que 
se consignará no dejando en libertad a ningún gaza
po gramatical que los niños sudten al coto vedado 
de la escuela nacional. 

L. ARNEDQ. 

, " 
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Conferencia notable. 
De tal puede calificarse la dada por nuest~o dis· 

tinguido amigo D. Victoriano F. Ascarza, Director 
del El Magz'sterw Español. la semana pasada en el 
Ateneo de Madrid. 

El tema que fué desarrollado magistralmente, era 
La cultura poputar npañola en relación C()71 las leyes 
y ¡as costumbres_ 

En el óltimo nómero de esta revista dábamos 
:: cuenta a nuestros lectores de primera conferencia, 
,:. de las que se han de dar en la Normal Central acer_ 

ca de Astronomía, y declamas que el Sr. Ascarza 
era pcritfsimo en dicha rama del saber; hoy podemos 

, , , 

añadir que en materia legislativa se halla en primera 
linea entre los tratadistas contemporáneos. 

Expuso el Sr. Ascarza en el Ateneo, a grandes 
rasgos, las causas de nuestro atraso, y detalló des. 
pués Jos lunares de nuestra legislación embrollada y 
defectuosa. Abog6 por el paso definitivo de las atri· 
buciones e intervenci6n en la primera ensenanza al 
Estado, por la creaci6n de Escuelas, por el aumento 
de sueldo a los Maestros, en una palabra, biza un 
concienzudo estudio de lo·que hoy existe y de las 
refo~mas que a su juicio podían hacerse para mejorar 
el triste estado en que se encuentran las cuestiones 
de que se ocupaba. 

Para que nuestros lectores puedan formarse ana 
ligera idea de la magni~ud del trabajo del Sr. As~ 
cana, publicar.!!mos las Conclusiones que a su juicio 
debían desarrollarse en la futura ley de Instrucción 
pliblica, que se proyecta. 

Dotaci6n del profesorado primario con 1.500 
pesetas .'.ie sueldo de entrada y escalafón que per
mita ascender hasta 6.500 pesetas. 

Empréstito para la construcci6n de edifiéios esco
lares. 

Crédito para cantinas escolares. 
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Supresión.de toda intervenci6n de las autoridades 
locales en la Escuela. nacionalizándola. , 

Aumento de Inspecci6n, concediéndole atribucio
nes ejo::cutivas para que puedan bacer·eíecth·a la ley 
sobre enseñanza obligatoria. 

Reforma de las Escuelas Normales. 
Creación de .Bibliotecas circulantes, cursos de am

pliaci6n, misiones pedag6gicas, etc., es decir, toda 
clase de medios que permitan al Maestro acumular 
cultura. 

Reforma fundamental de la Caja de Derechos pa
sivos, comenzando por hacer compatible su contabi
lidad con el sueldo personal y modificando luego sus 
ingresos de forma que no viva de interir.idades y 
vacantes. 

:L'ilejora de plantillas y de dotación de las secciones 
administrativas de pnmera enseñanza. 

Simplificación de trámites en la provisión de Es· 
cuelas, de forma que los ascensos se concedan men
sualmente, los traslados en plazo brevísimo y des
aparezcan las interinidades. 

El Sr. Ascarza fué al terminar muy felicitado y 
su trabajo completísimo e interesante, peso de reEe· 
ve su mucho valer. 

12 
, 

Reciba la más cordial enhorabuena. 
. 

. 
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Sección oficial. 
PRI}lERA E:KSEÑ"ANZA 

"Real orden dispouzmdo que los uiaestros que como 
c012setuencia de ezpedünte guberllottVo ltayatl ctmz
plúlo ias pmas de un año )' un dia, solió/m desde 
luego el reingreso en la escala de su clase, accmpa· 
iia?ldo los documentos que se ?1letlCz011atl. adjudicál1-
doseks las plazas vaCa1ztes a que tmgan dereclw. 
La legislación vigente señala la época en que debe 

verIficarse el concurso de reingreso en el Escalafón 
general, previa la publicación de las vacantes que a 
dicho turno corresponden, teniendo que aguardar 
hasta entonces todos los que al mismo son llamados, 
incluso los J.\iaestros que habiendo estado sujetos a 
expedientes gubernativos cumplieron con antelación 
la pena que les tué impuesta. 

El espíritu de la legislación no autoriza ciertamen
te para prolongar el castigo a los Maestros que se 
encuentran en el caso citado, y tanto vale retrasar 
su reingreso varios meses después de extinguido 
aquél. • 

Para aminorar este perjuicio y hasta que pueda 
regle.mentarse que los Maestros de las mencionadas 
condiciones cubran vacantes al siguiente día de cesar 
la corr~cci6n. 

$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: 
l." Que los Maestros gue como consecuencia de 

expediente gubernativo ·hayan cumpl¡do las penas de. 
un año y un dla que les fueron impuestas, soliciten 
desde luego el reingreso en la escala de su clase, 
acompañando la hoja de servicios y el informe del 
Jefe de la Secci6n administrativa de la última pro
vincia en la que prestaron aquéllos. 

Z.<> Que se les adjudiquen las plazas vacantes a 
que t.engan derecho, restándolas de la oposición es
blecída en e! Real decreto de 18 de Octuhre último, 
o de la próxima corrida de escalas si no procediese 
anunciarlas a oposición. 

il 
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3.<> Que a estos fines, los Jefes de las Secciones 
adminístrath,'as remitan las oportunas vac"ntes, de
terminando esa Dirección general los turnos en que 
correSQond;>. oroveerlas. 

4.<> . Que l~s plazas se adjudiquen por suerte prohi. 
biéndose terminantemente·la renuncia de las mismas. 

Dé Real orden, etc.-.\ladrid, 3 d(:::. Febrero 
de !914.-BiTgamilz. 

* * * 

(Gaceta 16 Febrero.) 

ESCl..7ELAS DE f'Rn1ERA ENSEÑA"KZA 

17 de: Febrero de 1914. (Gacita del día 19.)
Orden; 

<Con motivo de la orden de 4 del actual, Gauta· 
del 7, Bo/eti1z Oficial número 13, que reclama una 
relación de vacantes de 500 pesetas y advJf:rte que 
se suspendan las cOnvocatorias para proveer, por 
oposición libre, plazas procedentes de dicha antigua 
dotación, el Rectorado de Oviedo consulta si es apli
cable la orden a las vacantes de su distrito anuncia
das a oposici6n y procedentes todas de la categoría 
también antigua de 625 peset'ls. 

En vista de la duda expuesta y de otra idéntica 
de! Rectorado de la Central, y siendo argente el 
cu.mplimiento del servicio. 

Esta Direcci6n general reiter2 I? precitada orden 
y deelar« al propio tiempo q;¡é no hay duda de que 
¡as plazas únicas que se interesan son las de 500 
pesétas no anunciandas para su provisi6n en turno 
libre, que tampoco es dudoso que las antiguas de 500 
íneluídas en las convocatorias son exclusivamente 
las que han de pro\"~ersl! por oposicí6n, y que las 
vacantes del antiguo suelde de 625. estén o no anuo' 
ciadas para su provisión en cualquier turno, no están 
comprendidas ni en el espíritu ni en la letra de la 
orden mencionada, que no las cita siquiera,- Eullbn. 
Señores rectores de las Universidades de! Reino." 
.,,, , _ 

" n E: a • , 'F a.LELa":"," • L 

Comentarios y noticias .. 
Fnhorabuena. 

Se la damos a nuestro querido amigo y compañero don 
Angel Rincón, Maestro de CalerueJa, por el brlllante re-o 
sultado obtenido en las oposiciones que acaba de "I1etificar 
en Granada, obteniendo uno de los primeros lugares en la 
calíficación. 

Reciba nuestro querido discíp\!IO y amigo la felicitación' 
más sincera. 

Mutualidades escolares. 
Según noticias, en el curso próximo quiérese dar gran 

impulso a la creación de Mutualidades escolares, consi
derándolas como un elemento efícacisimo de educación 
social, para lo cual se considerará como un mérito el te
nerlas establecidas y bien organizadas. 

Examen de cuentas. 
Con moti"l1o de la visita del Delegado del Ministerio a 

algunas Secciones, se han dado instrucciones severas para 
que, bajó su resp.onsabilidad, procuren los jeies qUt: el 
examen de las cuentas del material sea minucioso y pro. 
lijo a fin de subsanar todos los errores que contengan 9' 
que de no "I1eríficarlos en los plazos que se sep.alen, se 
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descuenten de Jos haberes ¡as partidas de material inde
bidamente jtlstificada 'j se reinte:;re al Estado. 

En ninglin caso los recibos de justificación del material 
deben/n ser de lelra del .lJae$lro. En dichos recibos 
sólo el V .. B.~ es de! Maestro. 

Maestros inierinos.· 
Desde el. sábado pesado se encuentran ya en la Gaceta 

para su publicación, las relaciones de Maestros y Maes
tras interinos que serán colodados en propiedad. 

Estas listas comprenden 500 Maestros y 590 Maestras, 
todos y todas con título profesional. 

El ~ltimo de los Maestros que Qa en lista tiene 5 años, 
7 meses y 8 dias de servicios interinos. 

La última de las Maestras propuestas, cuenta 5 años, 
5 meses y 15 dfa:;; de la misma clase de servicios. 

Por este dato podnin juzgar nuestros lectores, intere* 
sados en el asunto, si son O no'incluidos en las listas. 

Debemos adOJertir que en las relaciones los serllicios se 
han computado desJe la expedición del título profesional 
hasta el día 1: de .lv1arzo de 1915. 

No se excluye de ese derecho a los que tienen certjfi* 
cado de aptitud, pero se ha creído qne, dentro de la legis
lación., deben tener preferencia los que posean título de 
Maestro sobre los demás. 

Creemos que no se ti:!rdará en publicar, aunque algunas 
veces et diario oficial no se ha distinguido por su diJi
gencÍl'. 

Dice un periódico profesional: 

~No sabemos 10 que ocurrirá en las otras dependencias 
de! Estado respecto a los datos estadístiCO:;'; lo que si po
demos asegurar es que a los Maestros se les importuna a 
cada paso con exigencias conminatorias que, a ningún fin 
práctico conduce. 

y no hay más que cumpllr, es verdad; pero debian en
viarles hojas impresas que facilitaran ese cumplimiento 
en los pocos días que dan de término. 

Si en las hojas de visita de Inspección se consignan 
todos los detalles de! edificio d"stinado a Escuela, y éstas 
deben obrar en el Ministerio juntas C{)n otros muchos es
tados que se han remitido, ¿a qué conduce las otras esta
dísticas que a cada momento se pide? ¿Se ha mejorado 
con eso la situaci6n de algunos locales faltos de condicio
nes higiénicas y pedagógicas? ~ 

Nos parece muy bien qua ese Negociado de Estadística 
dé pruebas de celo y actividad en la misión que le está 
confiada, pero creemos que debe hacerlo con más oportu
nidad y menos molestias para los que han de Henar esos 
serVicios.» 

Suplicado. 

'. (¡Al Director de Prisiones.-Acuden a nosotroa varios 
Maestros de instrucción primaria suplicando que nos 
hagamos eco en nuestro periódico del caso verdaderamen
te an6malo que ocurre en el Cuerpo de Penales. 

Dispone la legislación vigente en materia del ramo la 
existencia de 65 plazas de Maestros de primera enseñan
za, desempeñadas par oposición, para atender a las nece
sidades de! servicio en los distintos establecimientos pe
nitenciarios de España. De esas 63 plazas. 31 están 
prollistas por oposici6n, quedando las 32 restan/es, y 
desde 1909, en que se cubrieron, desempañadas coe interi
nos, con perjuicío de nuestros comunicantes y a satisfac
ción de los respectivos caciques, que han logrado de esta 
forma para sus patrocínados lo que en buena lid quizá 
éstos no pudieran obtener. 

Nosotros esperamos que el Sr. Gutiérrez de la Vega, 
celoso Director del Cuerpo de Prisiones y hombre de 
grandes iniciativas, procurará reparar esta injusticia, que 
seguramente é"I desconocía, dando asf cuerpO y forma al 
espíritu que informaba el Real decreto de 7 de Mayo de 
1915, que consideraba como base para la reforma penal en 
España la idoneidad y ampliación del personal doc.ente de 
los establecimientos penitenciarios.» 

Leemos: 

-'"Sobre !'ubSlilución de MaeslraS.-EI Consejo de Ins
trucción en sus últimas sesiones acordó: 

~Proponiendo se dicte una disposición que concrete lo 
que ha de entenderse por medios necesarios de subsis
tencia decorosa, tratándose de Maestros consortes, res* 
pecto a la sub~tituci6n de las Maestras». . 

Ese acuerdo es, a todas luces, impropio del Consejo, 
toda vez que 10 que debía de haber propuesto al Ministro 
es la derogación completa del famoso art. 54 del Decreto 
de 20 de Diciembre de 1907, que prohibe reconocer a ras 
Maestras casadas con personas pudientes el indiscutible 
derecho a substituirse, percibiendo la mitad del sueldo 
que disfruta. 

¿Es que a esas MaeStras, que han tenida el acierto d~ 
no casarse con vagabundos, se les exime del descuento a 
que están sometidas; no les sirve para nada los servicios 
que han prestado, y han de ser de peor condición que las 
que no han sabido elegir marído? ¿A igualdad de deberes 
no corresponden iguales derechos? ¿Es que están !í!lfes 
de ponerse enfermas las .lv1aestras que han tenido el 
acierto de no easarse con vagos? ¿Es que se quiere obli
gar a esas Maestras, con evidente perjuicio para la ense- . 
lIanza, a continuar al frente:de sus Escuelas con expo:.¡
ción constante de su vida? ¿Es que tan fácil es echar par 
la borda los servicios prestados y renunciar a derechos 
adquiridos al amparo de la ley? ¿Quién sale perdiendo al 

¡i admitir las substituciones verdad? La enseñanza sale fa
::~ vorecida"9.e1 Estado no sale perjudicado en un solo cén~ 
1·,1 ed , tima. ¿Es que se ha de negar a las Maestras que pu an 

" 

vivir con holgura, Siquiera ésta no reconozca como ori~en 
el producto de su penosa labor? ¿A quién se le ocurrirá 
semejante injusticia? No fué, seguramente, el Ministro 
que refrendó ese injusto artículo; sería, no lo dudamos, 

'1 alguno de esos Consejeros áu!icos quien propuso esa mo-
'1
1

' dífíeación que se llevó a cabo tan sin ton ni son, como 
otras muchas. 

, Nosotros ya hemos, repetidas veces, hablado de este 

i ! 

I 
l. 
! i 

I 
" 

asunto, pidiendo la derogación del mentado articulo, vol
vemos hoya formular la misma petición, y creemos que 
la Prensa profesional debe hacer suya esta súplica en de-
fensa de los intereses de las Maestras, toln injustamente 
perjudicadas. 

f\ los aspirantes al concurso de traslado. 

Una nueva decepción nos embarga el ánimo a todos. 
Dos Decretos, el de 23 de Agosto de 1911 yel de 18 de 
Octubre de 1915, preceptúan que en el mes de Enero se 
anuncie el concurso general de traslado a Escuelas nacio
nales. Hemos llegado al último día de este mes y quedan 
sin cumplimen'tar aquellas soberanas disposiciones. ¿Qué 
hacer? ¿Cruzarnos de. brazos p resignarnos? Nuestra 
vida es de continua resignaci6n. ¿Esperar? Hace un año 
que lo hacemos, 

Si el nuevo aplazamiento se funda en la impresión del 
folleto-escalafón, no es, en mi humilde opinión, razón ni 
moti OJo suficiente para que por ella queden sacrificados 
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'Por más tiempo los intereses de los Maestros yel bien de 
la enseñanza. 

El concurso puede re501<)erse, ya mediante hoja de ser
'"\'licios, ya haciendo que cada aspirante sólo consigne en 
su instancia la categoría a que pertenece, dejando en 
'blanco el número que ocupe en el Escalafón general, nú~ 
-mero que se podría poner por los correspondientes fun
cionarios de! Ministerio, una vez reimpreso aquél, lléVese 
.allí, sí no, a dos Maestros nacionales, y harán este tra
::zajo en uno, POCú$ días. 

En consecuencia, opino que, :bien sea por medio de la 
Nacional, representación del Magisterio, bien por instan

·cia II otro medio eficaz, se debe poner inmediatamente a 
la con.$ideraci6n de! Ministro, en esencia, lo que sigue: 

En el año 1915 no hubo concurso general de traslado. 
Hay cientos de Escuelas vacantes a proveer por este 

:medio. 
Hay provincia en que estas vacantes alcanzan el 20 por 

100 de la totalidad de sus Escuelas. 
Hay muchos pueblos que piden Maestro.y no son esCll~ 

<:hados. 
Centenares de Maestros están recluídos y condenados 

{sin haber pecada) en sus Escuelas, privados de poderse 
trasladar a donde les lleven sus afectos, intereses o con

lIeníencias' de salubridad. 
Con el aplazamiento del concurso no se beneficia ni a 

la Caja de Derechos pasivos, ni a los interinos ni a nadie. 
En cambio se hace mucha daño a la enseñanza, a los 

pueblos, a Jos Maestros y, sobre todo, al prestigio de la 
Escuela nacional. 

Por estas razones, la sufrida y humilde clase del Magis~ 
terio, no huérfana de aspiraciones, suplica respetuosa
mente al señor Ministro de Instrucción pública, en bien 
propio de la ensefianza y de la Patria, se sirva ordenar el 
:anuncio del concurso de traslado correspondiente a Er.ero 
de este año. 

Ahora los compañeros interesados que dejen sentir 
'su voz. 

A. MERCADAL. 

(S$ s!,IpHe& 1& ~ep.tod!leeión. 

Enseñanza practica. 
Dice una revista norteamericana que «en algunas Es

-cuelas de los Estados Unidos se ha establecido una curio-
sa asi:.-natura, que podría lIamarse de re¡:,tlas para la vida 
eotidiana. 

»Se enseña a los pequeños un gran número de hechos, 
al parecer insignificantes, pero encaminados a hacerlos 
útiles a sus semejantes. He aquí algunos ejemplos: 

)Es peligroso beber a~ua en vasos que están a disposi~ 
d6n de todo el mundo en lugares públicos. Se les ~plica 
breve y claramente por qué hay peli:;ro en esto. 

>Se e.:plica, con la ayuda de dibujos en color, cómo es 
.el zumaque o hiedra venenosa-planta muy común en la 
campiña norteamericana, y cuyo contacto produce erup
<:iones dolorosas-, a fin de que al pasear por el compo 
la sepan evitar y ensef!ar a otros a el1itarla. 

,.Se dan instrucciones sobre el modo de rotular las 
substancias venenosas y las precauciones con que deben 
guardarse las medicinas para prevenir equh'ocaciones 
desastrosas. 

»Se enseña el modo de prestar primeros auxilios a per~ 
sonas que sufren golpes o caídas, que se hallan sofocadas 
por el gas o se sacan del agua semiahogodas, etc., etc. 

:IIPara que estas ensetlanzas den resultados, se e.:ige a 
los niños que cada semana informen por escrito de 10 que 

, I 

¡ 
, 

hayan hecho prácticamente en relaci6n con ellas. Hemos 
visto algunos de estos infonnes: una niña de ocho años 
escribe que se ha propuesto arrojar de las aceras cuantas 
cáscaras de frutas encuentra en ellas, con peligro para 
los transeuntes, y que procura acostumbrar a sus herma- . 
nos y amiguitaa a que no las tiren donde puedan causar 
datlo. Otro obligó a unos obreros a regresar a la obra a 
encender los faroles rojos que indican peligro, y que ellos 
olvidarod poner para la noche en los alrededores de una 
excavaci6n. Y de esta clase hay centenares de infonnes, 
y se observa que cada niño procura sobrepujar a sus 
compañeros en la ejecución de acciones útiles a sus seme
jantes y a sí mismos. 

»Esta enseñac.za de cosas tan baladíes y sencillas, 
aparentemente-sigue diciendo la revista-, es de incal~ 
cuJable transcendencia. Modifica la psicología del nifio; 
10 acostumbró< a prever y evitar peligros y le enseña a 
ser útil a sus semejantes. La nue'9a asignatura coutribuye, 
sin duda, a dulcificar las esperanzas de la nillez rebelde 
e inexperta. ¿No valdrá la pena ensayarla en otras partes? 
Acaso no sirva para formar (¡grandes hombres~; pero tal 
'Vez valga más una cosecha de hombres buen05~ .. » 

Esta es precisamente la enseñanza que constit"uye el 
objeto y la finalidad de esa admirable institución que en 
los parses anglosajones se llama Bo'!?-scouts y en España 
Exploradores. No solamente se enseña a los muchachos 
una infinidad de cosas prácticas y útiles en la Vida, sino 
que por su c6digo y su promesa quedan obligados a hacer, 
como hacia Vespesiano, una buena acción todos Jos días. 
Muy con'geniente fuera que se adoptase este método de 
enseñanza en nuestras Escuelas, a tin de que Jos niños 
salgan de ellas no solamente con la cabeza llena de teo
rfas, sino con conocimiento de cosas útiles para andar 
por el mundo y con el corazón formado para practicar 

'el bien. 

• 
De La Escuela Moderna. 

, , _ , , , " _ ,_a_ 
• •• " 

A. 

'"-''''' " 7"- " _ " _ a 

De la Inspección, 

Se ha remitido al Rectorado el expediente de 
D." Basitisa Perez, ;\laestra de Bargas, solicitando el 
primer período de observaci6n. 

* * • 
Se autoriza el traslado de! Maestro de Oropesa. 

D. Mariano Pérez, a la EscueLa que en la misma 
localidad desempeñaba el Sr. GranuJ!aque. 

• • • 
Se pasa a informe de la Junta local de Almendral 

la :nstancia de D."" Anac;teta Mada Rodríguez una 
solicitud de que le sea admitida la renuncia del car
go de lIlaestra suplente de dicho pueblo. 

* • * 
Con informe favorable se han remitido el Rectora

do los expedientes de D. Mariano Galicia, de AI
deaencabo de Escalona y D." Tomasa Petite, de 
Polán, s.olicitando licencia para tomar parte en las 
oposiciones restringidas, y el de la interina de 
Casurubios' del Monte, D." Juvencia ;\lartín. para 
las de turno libre. ... 

También se han remitido a dicho Centro los ex· 
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pedientes de D. Celestino V. Osma y D." Inoeenta 
T. Romero, en solicitud de! primer período de ob
servaci6n, el primero, y de que le sea admiti,?2. la 
renuncia del cargo de ~1aestra propietaria de Naval
toril, la segunda. 

• 
'" * 

A informe de las respectivas Juntas locales se 
pasan las instancias de D. Demetri~ J. BJázquez, de 
Maqueda y D. Ramón L6pez. de Navamorc.u7'0de, 
en sóplica de licencia para actuar en las OposIcIones 
de este Rectorado. 
..... 7 • • 7' "¡'.'", 7 a L 2 • ,..P",'554 • . 

Notas de la Sección. 

A D."" Simona Romo y Bayo. Maestra de Carpio 
de Tajo, le ha sido concedida la sustitución en la en
señanza por imposibilidad física. 

*.* 
La Dirección general de Primera enseñanza ha 

dispuesto se devuelva a D.'" Isabel Buriel la fianza 
que constituyó su difunto esposo D. Ignacio c!e las 
Heras para garantía de! cargo de I-J¡¡bilitado de los 
Maestros del partido de ?vJadridejos. 

• * * 
El Alcalde de Carpio de Tajo participa que don 

Julián L6pez y Gómez de Agüero ha dejado transcu
rrír el plazo legal sin presentarse a tomar posesión 
del cargo de 2\.laestro interino de dicho pueblo_ 

* '" '" La Maestra de Calzada de Oropesa, D." Angela 
B. Rodriguez, solicita se lo conceda el segundo 
periodo de observaci6n. 

* 
'" "" Se ordena a los Maestros interiljos de Almoróx y 

de Argés, D. Jacinto Monte~o de Espinosa y dona 
Luisa Colmenares Gómez respectivamente, remitan 
sus partidas de nacimiento, hojas de serVICIOS y 

copias de títulos a Jos efectos de sus respectivos 
expedientes personales. 

Se han remitido a la ordenaci6n de pagos del 
Ministerio las n6minas adicionales por diferencias 
de sueldo de los MaestrOs ,Gltimamente ascendidos 
en virtud de les arts. 17 y 22 del R. D. de 14 de 
Marzo de 19I3_ , 

'" :« 
Para diligenciarles el ascenso a 625 pesetas se 

Ordena a D. Julio Sánchez Alonso y D. Facundo Pi· 
mentel remitan los titulas administrativos de las 
Escuelas que desempeñan en Veles y Retamoso, 
respectivamente. 

? 

* * 
D. Julián López y Gómez de Agüero ha presenta-

do la renuncia del nombramiento de Maestro interi· 

ji 
! 

I , 

I 
I[ 

I 

I 

no de Carpio de Tajo, hecho a su favor por el 
Ilmo. Sr. Rector. 

* .. 
Vacantes de haber o sueldo que existen en esta 

provincia en 1.0 de Enero Gltimo. y que han sido, 
.comprendidas en la relacci6n remitida a la Direc
ción general de Primera en~efianza en cumplimiento· 
de la orden inserta en la Gaceta del 16 de Febrero, 
próximo pasado: Paya J'daes/yo: una de 2.000 pese
tas; tres de 1.100 y veinticinco de 1.000 pesetas: 
Pa~a i11aestro: veintisiete de LODO pesetas . 

En dicha relaciÓn no se han ¡ncluído los sueldos 
correspondientes a Escuela de nueva -creación toda 
vez que han de proveerse pur oposiciqn libre. 

* '" * Ha presentado la renuncia del cargo de sustituto
del Habilitado del partido de Talavera de la Reina~ 
D. Santiago de la Fuente y Alonso. 

• .. 
Se inter<!sa de lae Alcaldías de'Torrecilla y Car

dieJ remitan certificaciones acreditativas de las fe. 
chas de posesi6n y cese del Maestro que fué de 
dichos pueblos D. Baldomero Juanes Cuartero . 

• '" ~ 
Se pasa a informe de la Inspección el Escalafón 

de esta pro\rincia para el aumento gradual de sueJdo~ 
correspondiente al bienio I9Il 1912 con las altera
ciones Ocurridas hasta 31 Diciembre 1913. 
. - - - -n va , . ___ ca 

" ,,' , =a - '" 
7 ' . " , ,'" 2 a', ," 

. Junta pro9incial.· 
La dirección general de primera eosefianZB. eOD

cede dispeosa de d~fó::Clo físico para estudiarr la 
carrera del Magisterio, y en su día, dedicarse al 
ejercicio de la misma, a D. José Viver y Muro. 

• • • 
Se nombran Vocales de la Junta provincial de 

prirnera enseilaoza: A D. Agustín Delgado y CriaM 
do en concepto de Jefe doSl Ejército. A D. Rafael 
Góru6z-Meoor, como repre.eotante d", la Camara 
de Comercio; y s' D. Gregario López, eo eoncepto 
de Diputado provioeial. 

• • • 
El vecino de Cardiel, D. Santiago Delgado y 

<":llenca, ha hecho un dooativo a la Escuela de 
dicho pueblo, cousistente eo uua vitrina métrico
decimal, U08 mesa para el Profesor y lámpars para 
las clases de adoltos_ 

. , , _ L , , --' ,-

. , , • " a' aa .- , " , _ U 

Sección bibliográfica. 
F"acilitando una labo.'.-Es Ulla verdad que eo 

las actuales cirCllstancias necesita como nooca el 
Maestro COllocer la8 profundas reformas que en la 
legislación de prímera ensefianza se bao introdu_ 
cído, para que en todo momento pueda estar aJerta 
eo la defensa de ~us derechos y ell el cumplimien-
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-to de elle: obligaciones; pero DO es meDOS cierto que 
-tal como e¡:;s legislación esta, es tarea dificil la de 
-Sil estadio, uo solo porque ello requiere DO tiempo 
-de que el Maestro 00 dispolle y des'!tDbolsós que 
-00 puede permitirse, sino porque d fondo de aqué-
lla es un verdadero laberinto difícil de dominar. 

Cuanto afecte. ji M!l.estros y Escuelas, se rige hoy 
_por disposiciones nuevas. 

Estadios pera la carrera del Magisterio, títulos, 
interinidades, coucursos rápidos, concursos de tras
lado concursiUos, oposiciones, provisióo dEl pIezas 

·del Escalafón, permutas, ascensos, categorías, Suel
dos, mateClal, gratificaClóu pl1r adultos, vacantes, 
-derflcho de cónyuges, coucursillos, alquileres, casa_ 

o babitecióo, J uutliS locales, Iuspeccióo, J uuta pro
vincial, Sección adminislrativa, jubilaciollcs, clasi
ficaciones, presupuestos, cuentas de material, ¡iceu_ 
-das, períodos de observación, abandono de destino. 
defecto físico, creacióu de Escuelas, estadística, in
ventarios, traslado de local, edad escolar, matricula, 
-sustituciones .. _ TODO, ea 6o, requiere nuevo estu
dio, porqof:l la mayor parte ha variado, ya en su 

11 

i 
esencia, ya en la forma, o bien bajo los dos 
aspectos. 

Memo,..andum del Maestro.-Por José García 
..d..!ia, que acaban de pubJícar los acreditados bur
galeses Hijos de Sautiago Rodríguez, y de que han 
teuido la Elt€!Ocióo de remitirnos UD ejemplar, cons
tiluye UD verdadero acierto editorial en relllción 
cou estas circunstanciss. 

Senc.illez de fOfma, claridad en 111. exposición, 
baratura ea cuaoto a precio, r presentación elegan
te: Este es el juicio que tao útil publicación DOS 

merece. 
Por pesetas 1,50 lo maudaD. libre de todo gasto 

al domicilio del M.aestro por correo certificado. 
De venta eo todas les librerías de Espafia. 
A c.;da ejemplar de CMg:llOB.ANDUM~ acompafia 

un cupón de diez números (:on opción a los premios 
que han de darse por 80rte(l; uoo d" 40 pesetas. 
oeo de 20, uno de 15 y tres de 5, para los que le 
compren antes del 30 de Marzo de este afio. 

Reciban el autor y los editores nuestra fe!i~i, 

taciÓo. 

ANUNCIOS 

GRAN SASTRERIA DE MORCUENDE HIJO 
CONlEllWIO, S9.-TOLEIlbO.-CONlEBCIO, 59 

Gra.n especialidad en trajes talares y de paisano.-A todo cliente que acredite ser suscrip
tor de este periódico se le bace una rebaja de un 10 por 100. 

libreria especial de Primera Enseñanza. 
DE 

/ 

CELEDONIO MARTIN 
Calle del Comercio, 53 (esquina a la de Belén).--Toledo . 

• ','"r,77" 

Excelente surtido en orlaR pla.nas de empeño, diplomas y cartas-orlas de fantasía 

desde lo mas barato á lo de más lujo. 

Venta de las obras de los Sres. Solana y Ascarza, dando los bonos de peseta de costumbre 

á todos los com pradores. 
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librena de Rf\FéiéL GOMEZ-MEDOR 
eOMERCIO. ,57.-TObEE>O 

- : ¡¡-. 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encont.rarán los Sres. ':Maes
. tras, UD completo'y moderno surtidó en libros de. Primera Enseñanza, -mapas, pizarras, esferas1' 

tinteros y demás ohjetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa die~te
m: cuenta con un material pedagógko numeroso y de "lo más rnqderno conocido.-Como los pre
cios son los más ecorl6micos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

013R1'\:5 DE VENT1'\: 

Elis .. Q .Rec/~ . . _G1:!Q~r~.fíi U niversiJ, (6 tomow).... 24;00 
E. Vincentl .... _El QU1Jote de las Ea~e¡Il.B.. •• •• . • 2,60. 
E. Solanll .••. . _Anoarlo del Ms.estro, parn 1!?'09.... 2,00 
S. Oa.lleja.. .. . -[Ji ccien á. do il ostrfld o •••.••.••• , • • 7,UO 
V • .A8carz4 .•.• - Trl!.b'aj os m n llllfll"e.. .• . ••.•••• .- • 1,00 
B. Fernándo: .. -Leceiones dI'< G€OIl",€tr,ía .••....•. ' 1,00 

R. UyosaB _ •••. -ATltDlaticll (docena) ••••• __ •. ; ••• 
Lajiu-nte .• •••. - His!ori" de Espdifl (25 tomoll). •.• 

Diccionario de la Rtal Academia 
(13.~ edición).: ............... . 

E: Vera ... •...• -Diccionario COlIlpj¡,1O de Len~ua 
cllllt€ilana ••.••• , •••••....•..•. 

460' , 
12Ó,OO 

25,00 

20,00 
-~~---:

L. A. BARRE.-Pequeña eneielopedla ppaeíiea de eons-H: GRAFFGNY .-pequeña eneiclopedia cleetpo-meeaÍli
ea, que eompl'ende los siguientes tomos: ~ Ptas. tl"ueeión, que eomprende los tomos signientes! 

I i Pto.s. 

1.° Manoal elelllental de electric:dlld jDdo~trial..... 1,.50 ¡',,! 1.~ MO\"Jlllien!o de UJi"nlls, foud8cion<., Bn·ap.tni~ies. 
2." Manoal prActico del encargado de dioamos y mo, 2." .M aterialea do:! coostrucción (empl(;o y re~lRtellcifl.) 

tor€s eléctrico!) •.•• : •.•.•.•.. -..•.....•• · •.•• - J,60 P 3.° Fábricas en'gen¡;rsJ. ••...••.•..•.•...•.••.••• 
3.° Pilas y acomoJadores •.•.. ' .•.•....•.... , ••••• l,óO 4.° Cupioteria de arm1lr ••......•.••••.•.......• 
4.° Las cannli:¡;acion!!:$ "léclricas; .•••....•. ~. •.•... J,60 6." Carpinteria de taller ...•••.••.• , .•.. , •••..•• ,. 
5.° Fep:onero o¡:ond}l«lor de mi<1uinllS de vapor.. •••• 1,50 I 6.° Constrccciones roet~lí~ap •..•.•• , " , •.•• ,., .• 
6." El conductor de motores de g1l8. y petróleo...... 1,6v I 7.° Cerr2jerla, ferrete,rí2 y obms metálicas 2ceesori2S. 
7.° Guía práctica del"'!llrubrado eJéénico .• : •••...• 'IJiO 1

1
,' 8;~ Pintur's, vidriería, decoración, ¡;~pedrados, em· 

s.~ El montador electricista., . , .•••••..•••••..• " 1,.s0" beldesados, I:'tc.- '.' .••..•••.••••• '. .:" .•.. 
9." El transporte eléctrico'de las fllerzes moloras •• , 1,50 1, 9.° Ca!e-facción, fumistería, ventilación, IIlumbrlldo 

lo."-Redes telefÓni~'s y calLpaoiJ!as....... ••.. •••. 1,50 ,1 y e-le-etrlejdad •.•..•.•.•.. ,: .............. . 
11.° Manual de! electro-qniruieo.' .•..•.•••••.•. ,... 1,liO 10," Distribución de agua, s1!.o€amiento ............. . 
12.0 La ~ !ectricidad para todos.-A pHcaciooes 'di- !! 1 ¡.o"Cubiertas y sus acceSOrios" ..••• ; •..••••••. " .. 

versae .•.•. ··· •. _...... .••.. ••..••.••.••. 1,50 ti 12." Leyes y reglsmentos relativos á la eon"trneciÓn. 

Estas obras se facilitan tamb¡én á pl3.zos..de cinco pesebs mensuales. 
. .' 

1,50 
1,óo-
1,60 
1,ÓO 
l,óO 
1,50 
1,50 

1" 60 , 
l,óD-
1,50 
1,60-
1,50 

La siempre creciente venta de la tinta en. po.lvo granular ".E U J.=it E. 1", ~" soluble 
en agua fría, prueba la ~ondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! " 

Cada tubo da DOS,LITROS de buena tinta. ' 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Libreda de D. Rafael G-ómez·:Menor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas EUlllboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

INGRESO EN LAS NORMALES, CARRERA DE PRACTICANTE Y MATRONA; 
EN EL BACHILLERATO, 

ESCUELAS DE COMERCIO. EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETC. 
Brevísimas nociones de Gramatica, Aritmética. Geometría, Geografía, Historia de España. 

e Historía Sagrada, Ciencias físicas, químicas y naturales, Fisiología y Derecho. 
Ray mucho~ libros escrito~ para el ingreso indicado, todos con a.bundante materia de la 

que, por regla general, C9noC8J? una pequeña parte los examinandos. 
Contiene este librito lo absolutamente indispensable -para verificar dichos exámenes. 

lP'E lEV][ ¡¡¡:, ID 1\/ A lP' ]E§]E'lI' A 
Depósito: Librerías de Perlado, Páez y 0.2.., Arenal, 11, y Antonio Pérez, Bolsa, 12. 

TOLEDO.~Imprel'.ta, librería y encuadernación de Rafael G6mez-Menor.-Comercio, 57 y Sillería, 15. 


